
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-165t2021

RECURRENTE:
ISMAEL BURGUEÑO RUIZ

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL XI
DISTRITO DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAG ISTRADA I NSTRUCTORA:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, doce de mayo de dos mil veintiuno.

Visto el oficio de turno del Secretario General de Acuerdos y elAcuerdo

del Pleno de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante los cuales se

turna a la suscrita el expediente Rl-165/2021 en quese actúa para su

sustanciación y en virtud de la conexidad que se advieñe con el

expediente RA-15712021, se acumula a este por ser el de mayor

antigüedad, y en su caso, para formular el proyecto de resolución

correspondiente, por lo que con fundamento en los aftículos 5,

Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Baja California; 2, fracción l, inciso c); 281, 282 y 327 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California; 14, fracción V, de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; así como

los numerales 9 y 10 del Reglamento lnterior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Téngase por recibido el presente expediente, por lo que se

procederá a su sustanciación y, ên su caso, formular el proyecto de

resolución correspondiente en términos de ley.

SEGUNDO. Téngase a lsmael Burgueño Ruiz, por su propio derecho,

interponiendo el presente medio de impugnación.

TERCERO. Téngase al recurrente, señalando como domicilio para oír

recib ciones el precisado en su escrito de demanda

gase al Oonsejo Distrital Electoral del Xl Distrito del

tal Electoral de Baja California, dando cumplimiento al
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trámite a que hacen referencia log ar,tículos 289, 290 y 291 de la l-ey

Eleotoral del Estado de Bajal Califdrnia.

QUIINTO. Hágase delconocimientg a las partes que el presente asllnto

se encuentra vinculado con el propego electoral local2020-2021, que

dio inicio el seis de dicier,nbrþ de dþs rnil veiinte,,por lo que ren términos

del artículo 294 de la Ley Electoral]delrE-qtado de Baja California, tqdos

los días y horas son hábileÞ, y eit , e:l cón']puto de los

plazos se hará a partir del þía þ,aP.r,rel:en SE hubiprie

notificado el acto o resol'ución

NoflFiA[rESE por est]fl.dgþ
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artíoulos 302fracción ll, de la Ley'

68 del Reglarnento lnterior dÞl

de Baja California.

Así lo acordó y fi

uien autori4a y da]fe,
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